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antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento 
se rigen por las normas vigentes al momento de su 
convocatoria. Los procesos de contratación de gobierno 
a gobierno se regirán por las normas vigentes al momento 
de la invitación al Estado o Gobierno con el cual se 
suscribirá el contrato respectivo.
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Decreto Supremo que aprueba la 
actualización del Plan Estratégico de 
Compras del Sector Defensa para el Período 
2016 - 2021

decreto supremo
N° 002-2020-de

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1128, se crea 
la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas como 
organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de 
Defensa, encargada de planificar, organizar y ejecutar el 
Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa y los 
procesos de contrataciones de bienes, servicios, obras 
y consultorías a su cargo, en el mercado nacional y 
extranjero;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1128, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-DE, prevé 
que el Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa 
es el documento de gestión elaborado por la Agencia y 
que es revisado anualmente tomando en consideración 
las variaciones que sufran los respectivos planes 
estratégicos administrativos y operativos de los órganos 
bajo el ámbito de competencia de la Agencia;

Que, asimismo, el citado Reglamento precisa que 
la aprobación y/o modificación del Plan Estratégico de 
Compras del Sector Defensa debe efectuarse mediante 
Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2015-DE, 
se aprobó el Plan Estratégico de Compras del Sector 
Defensa para el periodo 2016-2021, el mismo que 
busca lograr que las contrataciones de bienes, servicios, 
obras y consultorías que requieran los órganos bajo 
el ámbito de competencia de la Agencia garanticen la 
transparencia, la estandarización, la economía de escala 
y la interoperabilidad;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2017-DE, se 
modificó el Capítulo II MARCO ESTRATÉGICO y el Capítulo 
III PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE COMPRAS PARA 
EL PERIODO 2016-2021 del Plan Estratégico de Compras 
del Sector Defensa para el periodo 2016-2021, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2015-DE;

Que, la Revisión 02 de la Directiva OA-DOPP-003 
denominada “Procedimientos para la Formulación, 
Aprobación, Seguimiento, Monitoreo, Evaluación y Revisión 
del Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa 
2016-2021”, aprobada mediante Resolución Jefatural N° 
090-2016-ACFFAA, en el subpárrafo 6.3. REVISIÓN del 
párrafo 6. MECÁNICA OPERATIVA, establece que el Plan 
Estratégico de Compras (PEC) además de su evaluación 
semestral, será revisado de manera obligatoria, entre otros 
casos, cuando surjan otras necesidades que a criterio del 
Jefe de la ACFFAA merezcan la revisión;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0043-2019-
DE/VRD, se constituyó la Comisión Sectorial conformada, 
entre otros, por un representante de la ACFFAA, encargada 
de evaluar la normativa de la ACFFAA, a fin de adoptar 
las medidas necesarias para el fortalecimiento de la 
mencionada entidad, optimizando su funcionamiento; 
procediendo a la revisión y reformulación del Plan 
Estratégico de Compras del Sector Defensa para el periodo 
2016-2021, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-
2015-DE y modificado mediante Decreto Supremo N° 002-
2017-DE;

Que, la Comisión Sectorial concluyó que resulta 
necesaria la aprobación de la actualización del Plan, al 

haberse propuesto modificar los Capítulos I MARCO 
TEÓRICO, II MARCO ESTRATÉGICO y III PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO DE COMPRAS PERIODO 2016-2021 
del Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa para 
el periodo 2016-2021, a fin de, entre otros, uniformizar 
con las Instituciones Armadas la terminología del PEC en 
el marco de la doctrina militar, incorporar los principios de 
integridad e imparcialidad a fin de evitar prácticas indebidas 
en el desarrollo de los procesos de contratación, dar mayor 
énfasis a la centralización de las compras a través de los 
procesos corporativos, adecuar la metodología de Gestión 
de Compras con relación al incremento o mantenimiento de 
las capacidad militares, así como fortalecer la participación 
del Sector Defensa en el cumplimiento de los objetivos de 
la ACFFAA;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 1134, que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa 
y el Decreto Legislativo N° 1128, que crea la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-DE;

DECRETA:

Artículo 1.- Apruébase la actualización del Plan 
Estratégico de Compras del Sector Defensa para el 
periodo 2016-2021, el mismo que como Anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- La implementación de lo establecido en 
la presente norma se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades del Sector Defensa 
involucradas, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público. 

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo es publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano”. El Anexo será publicado 
en el Portal Institucional de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas (www.acffaa.gob.pe).

Artículo 4.- El presente Decreto Supremo es 
refrendado por el Ministro de Defensa.

dIsposIcIÓN compLemeNtArIA FINAL

Única.- Las disposiciones contenidas en el Plan 
Estratégico de Compras del Sector Defensa para el 
periodo 2016-2021 deben ser aplicadas en estricta 
concordancia con lo que disponga la Dirección General de 
Abastecimiento, en su calidad de ente rector del Sistema 
Nacional de Abastecimiento.

dIsposIcIÓN compLemeNtArIA deroGAtorIA

Única.- Derógase el Decreto Supremo N° 010-
2015-DE, con el cual se aprobó el Plan Estratégico de 
Compras del Sector Defensa para el período 2016-
2021, y el Decreto Supremo N° 002-2017-DE, que 
modificó los capítulos II MARCO ESTRATÉGICO y III 
PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE COMPRAS PARA 
EL PERIODO 2016-2021, del citado Plan.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa
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Dan por concluida designación, ratifican y 
designan miembros integrantes del Directorio 
de la Empresa Servicios Industriales de la 
Marina S.A. (SIMA - PERÚ S.A.)

resoLucIÓN supremA
N° 006-2020-de/mGp

Lima, 5 de febrero de 2020
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